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DEL ECUADOR : Ro 

RESOLUCION N* 35-2-1-1- 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

pa732 - 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

coÑs io y SIDE/RANDO | 
f 

QUE el 30Vde ag 27 de 1985se ha otorgado ante el 
Notario Décimo A arto del Cantón Guayaquil, abogado Ernesto 
Tama Costales,. Aa escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de “EPNSCA, ELEMENTOS PESQUEROS ECUA- 
TORIANOS C.A.*; 

QUE el señor ingeniero Angel Enrique Párez Reyes Ban- 
chero, con el patrocinio del doctor Jorge Negrón Fischer, 
en su calidad de Gerente de la compañía, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado cínco copias certificadas de la misma; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración 
mediante Resoluciones Nos. 0395, 0396 y 0397 del 18 de sep- 
tiembre de 19783, autoriza a los señores Ricardo Pérez Reyes; 
Ing. Angel Enrique Pérez Reyes Banchero; $8, Ing. Gustavo 
Pérez Reyes Banchero, de nacionalidad peruana, para que 
inviertan en el aumento de capital de la compañía; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el Informe No. 85-1431-IA del 23 de octubre de 1935, 
embrido por el Departamento de Inspección de esta Insti- 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-35-1516 del 4 de diciembre de 1985, ha enitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; y, / y 

RESUELVE 
. / £ 

ARTICULO PRIMERO>- APROBAR: a)" el aumento de capital 
de "EPESCA, ELEMENTOS PESQUEROS ECUATORIANOS C,A.” por 
NUEVE MILLONES DE SUCRES, dividido én novecientas acciones 
de diez mil sucres cada una, y b) La reforma de estatutos 
constantes en la indicada escritura 
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ARTICULO sscamol, prstoNER que el Notario Décimo Cuarto 
del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que sé aprueba del contenido de la pre- 
sente Resolución y sierjte razón de esta anotación. 

Mo ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la 
_ Propiedad del Cantón Guayaquil, inscríba la transferencia 

D de dominio que realizan el señor Ing. Gustavo Pérez Reyes 
Báanchero, y "Ecuatoriana de Radiadores Ecuarad S.A." en 
favor de "EPESCA, ELEMENTOS PESQUEROS ECUATORIANOS C.,A." de 

- los inmuebles, constantes en la escritura pública que se 
o aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 

inscripción. f ] l / 

ARTICULO: CUARTO.” > DISPONGA que el Registrador Mer- 
cantil del Cantón Cuayaquil: a)Vinscriba la referida escri- 
tura pública junto con la presente Resolución, archive una 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción Que se ordena; y, bY cumpla con las 
demás prescripciones cofitenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO .i DISPONER que la Notaria Décima Ter- 
cera del Cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de 
la escritura pública del 12 de septiembre de 1974 por la 

ADAN, cual se constituyó la compañía en referencia, que ha pro- 
¿ON 97, cedido a aumentar el capital y a reformar sus estatutos, 

D ATA diante la escritura pública que se aprueba por la presente 
[3% ar. m N SResolución y siente vAzÓn de esta anotación.  - 
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y ME dp) ARTICULO SEXTO /,- DISPONER que un extracto de la 
1 9 icteta / indicada escritura pública se publique por una yez, en uno 

> y de los diarios de mayor circulación en Cuayaquil. Un ejem- 
Par de la publicación deberá entregarse a esté Despacho. 

AI 
E : CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

-  .. COMUNÍQUESE. - DADA y firmada en la ! ferintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a -. AD 
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ARRO CERTIFICO QUE Hevr3 
EN CUMPLIMIENTO A 10 ORDENADO EN LA RESOLUCIÓN QUÉ ANTECEDE) QUEDA INSCRITO ” 
EL APORTE BE FeJyas 230523 a 230576 f11184 pe Recustre dE Prep 
TADA BAJO El %20752 DEL REPERTORIO GUAYAQUIL, DICIEMBRE 
NOVECIENTOS OCHENT A YCINCOS. EL REGISTRADOR DE LA Prop15 

        

     

      

        
  

. 7 “ PDQiserirbé caja E 
SE TOMÓ NOTA DEL APORTE A FOJAS 36216 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DE 19B3,._ Y 

133324 DEL _ReetsTRO DE PROPIEDAD DE 1985, AL MÍRGEN DE LA 

"Registrador Alterno de la 

Propiedad del Cantón Guaya 

  

Queda inscrita esta Resolución de fojas 2.758 a 2.762, námoyo A 
tro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el núnerg 
pertorios»- Guayaquil, veinte y nueve de/fnero de mil novecj 

Industriales de 1.979; 277 del Regijg 
1.979 , al margen de las inscripci 

de Enero def 

Y Mercantil, Libro de Industriales de 

respectivas.- Guayaquil, veinte y nueve


